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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N86-2022

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O1O|2O22
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-N86-2O22
Junta Pública del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública del Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, relativa al procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N86-2022, corréspóndiente a
la Obra: Terminación de Elevadores de Puentes Peatonales (IMSS - SEP - Juan C. Doria); ubicada en la
localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día26 de agosto de2022,
de conformidad con lo establecido por los ArtíCulos 42 y 43 de la Ley de Obras públiias y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable'de su Reglamento eÁ vigor, se
reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Progámas de Obra áe esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro M-ínero Edificio ll-B planta
baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, pachuca Hidalgo; la persona
moral, así como los Servidores Públicos cuyos nombres, representaciones y firmas figuran ál iinal'de esta
acta., con el objeto de llevar a cabo el acto de presentación y apertura de proposicioñes de esta licitación
pública.

Preside la presente iunta Pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos, en
nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello cón fundamento
en. lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Hidalgo, 1,2, 3, 4,5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciónes Vlll y XV¡ del
Reglamento Interior de ésta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, que en presenóia de los
Servidores Públicos invitados, incluido el Organo Interno de Control, pasó lista de asistencia al licitante que
previamente se había registrado en esta lic.itación y se procedió de inmediato a recibir el sobre cerrado que
cont¡ene la proposiciones Técnicas y _Económicas asícomo la documentación distinta a esta, presentada por
el licitante participante en este procedimiento.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular de
la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio'de Facultades
expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha óS ¿e agosto de 2021.

Acto seguido y dg acuerdo con lo establecido por el Artículo 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo vigente y lo aplicable de su Reglamento y al Capítulo
ll.- numeral 3.2 inciso f.- de las bases de esta licitación Pública, se procedió a la apertuia del sobie único que
contiene las proposiciones Técnicas y Económicas asícomo la documentación distinta a esta y se procedió a
su revisión cuantitativa, anotando en el Anexo D del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases
de esta Licitación, a efecto de hacer constar los documentos entregados por el licitante, sin que ello
implique la evaluación de su contenido. así como en su caso la omisíón o faltante de algún documento
solicitado en las bases de esta Licitación, que el licitante presentó debida¡ente firmado en su proposición, a
efecto de proceder a determinar su solvencia de las condiciones Legalesffécnicas y Económic'as iequeridas;
de lo que resulta que no fue aceptada por la Secretaría de obras públ¡caA V ordenamiento Territorial. oara sude lo que resulta que no-fue aceptada por la Secretaría de obras eública[ i, ordenamiento Territorial, para qu
revisión detallada y análisis cualitativo, la proposición presentada Oo¡el f 
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N86-2022

En virtud de haber omitido alguno de los requisitos exigidos por las bases de esta licitación
dispuesto por el Artículo 43 fracción lll de la Ley de Obras Públicas y Servicios
el Estado de Hidalgo y su Reglamento en vigor, resulta procedente desechar la

1.- Constructora Ademexsa. S.A. de C.V.

Motivo:

No presento el documento de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales
bases de esta licitación en el DocuMENTo. - 6.- 6.1.- cAPActDAD FtNANctERA
Reglamento¡.

NumeTaI 6.1.3.- ANEXAR LA OPINION DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES
EMITIDA POR LA SECRETARíA DE FINANZAS PÚBLICAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO,

en lo
para

aldez Jiménez

ESTATALES,

Fundamento: Capitulo l.- Información General, numeral 10.- DESCALIFICACION. (Artículo 3g de la Ley), 1.-
Será causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de
licitación.... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes: l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier
documento requerido en las bases de licitación.

Por lo anterior y dando cumplimiento al artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y al capítulo l, numeral 34.- pRocEDlMtENTo poR LtclrActóN púBLtcA
DESIERTA. (Artículo 46 de la Ley). Inciso c) c.3.- Cuando se desechen las propuestas presentadas, esta Secretaría
procede a DECLARAR DESIERTO el presente procedimiento de licitación pública, en virtud de haberse
desechado la única propuesta recibida en el acto de presentación y apertura de proposiciones.

Así mismo se difundirá un ejemplar de la presente acta en la página de
Notificación a los Licitantes que no hayan asistido a este Acto.

la Secretaría para efectos de

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente junta, firman\\rl
calce.y al margen, los que en ella intervinieron y asíquisieron hacerlo, para debida constancia ya fin dd
surta los efectos legales procedentes, siendo las 10:5O horas del día de su fecha. !

La falta de firma de algún licitante, no invalida el contenido y efectos de la presente acta.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento T

Por la Di os Unitarios

Arq. María Jiménez Rendon

que se requiere en las
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N86-2022

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presentó

Por elColegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la lndustria de
Transformación Delegación Pachuca

V Jiménez
oe de presentación y

-2022
en la

iente a la obra:

@|&!s€iffio

No se presentó No se presentó

Por la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno
del Estado de Hidalgo

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nombre

Constructora Ademexsa, S.A.

Nota: Estas firmas pertenecen al Acta Circunstanciada levantada con motivo de la Jü
apertura de proposiciones, relativa al procedimiento por licitación pública No. EO-SOPOT-N
Terminación de Elevadores de Puentes Peatonales (IMSS - SEP - Juan C. Doria);
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

y Municipio de

Edificio No.2-B planta baia,
de soto, Hgo., C.P. 42o8o,

01 (771)717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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Ex Centro Minero.


